
;W CONöRESO ÞE LA CIUDÀD DE I{ÉX¡COl*, :| ''ß[!llUt"'

"2023, qf,a de Frartcisro Villa,

el revolucianario del PueÞlo"II IËGISLATURA

OF¡CIALIA MAYOR
DIR L DE ASUNTOS JUR¡DICOS

Ciudad de México, a 08 de enero de2024

Oficio No. OM/DG 
^JlllLl0l2l2024-

ASUNTO: Se hace de stl conocimiento el Acuerdo de fecha

15 de diciembre de 2023, donde se tiene por radicada la

Controvers ia Constitucion al CC7 / 43 /2023.

DIPUTADA MA SALIDO MAGOS

PRESIDDNTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO II LEGISLATURA

por conducto del presente, me dirijo respetuosamente a usted, a fin de hacer de su conocimiento el Acuerdo

de la Sala Constitucional del Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial de la Ciudad de México de fecha

l5 de diciernbre de 2023, remitida a este Congreso de la Ciudad de México en fecha 08 de enero de2024,

mediante la cual, se tiene por radicada la Controversia Constih¡cional CC714312023, transcribiéndose Ia parte

toral del ref-erido Acuerdo a continuación:

"t..t
E4 consectrcucia (...) se inslruye radícar en eslafechn el presenle MedÎo le Control Conslìtucìonal de

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAI. BAJO EL N(]MERO CC7/43/223, !'OTMAT CI CXPCdiCNtC

respectivo, ¿lebiëndose glosar a! mísmo, ¡trimeramente, el escrito que se provee, sus onexos y

posleriormente ëste proveído: debiéndose quedar baio resguardo ¿le la Secretaría General de ¡lcuerclos cle

la Sala Constituciono! la co¡tia de traslaclo correspondiente. Sin clue lo anlerior prejuzgue sobre la

aclmisión o ¿esechamiento del prcserrte Medìo de Control Cottstiluciottol de CONTROVERSIA

CONSTITUCIONAL.

t...t "

Se remite copia sirnple del Acuerdo referido'

Si¡r más por el trromento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo

GU
GENERAL DE ASUNTOS J

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE
URÍDICOS
MÉXlCO.
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Fray Pedro de Gante No.15, tercer p¡so'

Centro H¡stórico, AlcaldÍa Cuauhtémoc.
Tel.55 12 92 19 Ext.3317
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"2029, Año da Franc¡sco V¡lla'
el rovoluçlonar¡o del Pueþlo"

SALA CONSTITUCIONAL

SECRETARIA GENERAL DE ACUËRDOS

AcroR: DIPUTADA MARIA GABRIELA SALIDo MAGos'

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO

oe u Ctuo¡o DE MÉxlco.

DEMANDADO: TRIBUNAL ELECTORAL DE LA

CIUDAD DE MÉXICO.

sICNCTNNIA GENERAL DE ACUERDOS,

SEccIÓN DE TRAMITE DE CONTROVERSIAS
CONSTITUCIONALES
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ASUNTO: SE NOTIFICA ACU

oF.686 ,

DrpurADA Meni¡ G¡eRtEua SALIDo MAoos' PRESIDENTA DE

Cor,¡cReso oe u CtuoRo oe MÉxtco'

Domicilio: calle Gante, número 15, tercer piso, colonia Centro,

06010, Ciudad de México.

Presente:

Distinguida Presidenta de la Mesa

Por medio del presente, me Perm
diciembre de2023 (dos milvei
Pêrez, Presidenta de la Sala
constitucionàl de

"AcuERDo. - C¡ud
veintitrés). - - -
Vista la razón

de la
cuenta,
P nta

A DEL

código postal

de fecha 15 (quince) de
la Magistrada Adriana Canales
los autos del medio de control

CC7/43/2023, mismo que a la letra

(quince) de diciembre de 2023 (dos mil

Magistrada Adriana Canales Pérez, Presidenta

acuerda: se tiene Por recibido el escrito y anexos de

refirió ser la Diputada María Gabriela Salido Magos'

Directiva del Congreso de la Giudad de México'

con la copia certificada la versiÓn estenográfica de la sesión

el 5 (cinco) de septiembre de 2023 (dos mil veintitrés), por

la Ciudad de México, en la que fue designada la mencionada

Gabriela Salido Magos como Presidenta de la Mesa Directiva

la Ciudad de México, certificación hecha por la diputada

Castillo, en su calidad de Secretaria de la Mesa Directiva de

Legislativo, atento al contenido del escrito gue se provee, la

plantea entre otras cuestiones, lo siguiente:

es la resolución del Tribunal Electoral de la Ciudad de México de

01 de diciembre de la anualidad en curso' emitida en el expediente

TECDMX-JLDC-156/2023, mediante el cual se determina:

't...1
Por tanto, en estima de este Órgano jurisdiccional, por un lado, es

exrstenúe la omisión atrÌbuida a! congreso local, y por tanto, se aprueba la

licencia definitiva presentada por parte de Ia actora y, en consecuencia,

MEoro DE CoHTRor- CoNslrucloNAl oe Co¡¡tRoveRStA CoNsrlructoNALCC7l4312023.

Dom¡cilio de la sala const¡tuclonal: Avenlda Niños Héroes, número '132, planta ba¡â, colonia Doctores, alcaldia

Cuauhtémoc, códlgo postal 06720, Ciudad de Máxico'
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"2023, Año de Franclsco Vllla,
el revoluclonailo del puoblo"

SALA CONSTITUCIONAL

sEcREr¡RiÁ G EN ERAL D E Acurnoos

su separación del cargo como Alcalde de Benito Juárez con efectos al dos
de diciembre del año gue transcurre.
En vista de lo anterior, el Congreso de la Ciudad de México, deberá actuar
en consecuencia, conforme a sas faculfades.
Por ()lt¡mo, se precrsa que en el presente asunto no se advierte promoción
alguna presentada por la autoridad responsable relacionada con el trámite
de ley que le fuere requerido med¡ante proveído de uno de diciembre del
año en curso, en consecuencia, se instruye a Ia Secretaría General para
que, en caso de recibir las constancias de /a responsahle o cualquier otra,
/as g/ose al expediente sin mayor trámite.
Por lo anteriormente expuesto y fundado, se

RESUELVE
PRIMERO. Fs exisfe la omisión hecha valer por la pafte
al Congreso de la Ciudad de México, en términos de lo
p a rte con si de rat iv a corre spond ¡ e nt e.

SEGU/VDO. Se aprueba la licencia definitiva en los
solicitada, conforme a Io razonado en la parte

o,.

correspondà:- "

En este punto, es menester hacer del

Sala Constitucional es la máxima a

de la Constitución Política cle I

garantizar la defensa, integridad
integridad del sistema jurfdico

Política de los Estados

gue esta
ateria de interpretación
. Es la encargada de

la Constitución, así como la

de lo previsto en la Constitución
Además, cuenta entre sus

.atribuciones, la de los medios de control constitucional
entre los que ia Constitucional que se
promueva en 36, apartado B, numeral I, inciso d) de
la ta CIuoao DE MÉxtco, y artfculos 73 a 77 de la
LEY DE LA SALA DEL POOER JUDICIAL DE LA CIUDAD DE MÉKCO

con el artículo Tercero Transitorio de la Levtodavla
CoNSTITUCIoNAL DEL PoDER JUDICIAL DE LA CIUDAD DE

articulo 2, fracción l, del éste mismo ordenarniento. - -
S TII

con fundamento en lo preceptuado por el n

DIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL

, eu concordancia con el diverso 14 de la
IONAL DEL PODER JUDICIAL DË LA CIUDAD DE

radlcar en esta fecha el presente Medio de Control
CoNTRoVERSIA CoNSTITUCIONAL BAJO EL NI]MERO

expediente respectivo, debiéndose glosar al mismo, prim

que se provee, sus anexos y posteriormente éste provefdo;

bajo resguardo de la Secretaría General de Acuerdos de la Sala Constitucional
la copia de traslado correspondiente. Sin que lo anterior prejuzgue sobre la

admisión o desechamiento del presente Medio de Control Gonstitucional de
CoNTRovERsrA CoNsÏTUcroNAL.lRobustece dicha determinación, por identidad

de razón las jurisprudencias quia continuación se transcriben: - - - -

M¡:Dro DE CoNTRoL CoNsrruqoNAL DE CoNTRovERsrA Cot¡srtructoHeL CCZ l 4Sl2O23,

DÕmlcillo då ta Sala Constltuclonal: Avenlda Nlños Héroas, número '132, plântâ baja, colonla Doctores, alcaldfa
Cuauhtémoc, códlgo postal 06720' cludad do Méxlco.
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"REVISION, IMPROCEDENCIA DEL RECURSO DE.
OBSTACULO QUE EL PRESIDENTE DE LA SALA LO
ADMITIDO. Si el presidente de la Sala, prima facie, admite
revisión pero en el estudio para formular la sentencia se
improcedente, como la resolución no es definitiva,
examen preliminar, la Sala está facultada para
de dicho recurso-"

Jurisprudencia. Oclava É,poca. Registro:
Fuente: Gaceta del Semanario Judiciat

"2023, Año de Franclsco Vllla,
el revoluclonarlo del pueblo"

SALA CONSTITUCIONAL

SEâRETARIA GENERAL DE AcuEFDos

ES

ercera Sa/a
Número 8-9,

"REVISION, IMPROCEDENCIA DEL RECURSO DE, NO ES
OBSTACULO QUE EL PRESIDENTE DE LA SALA LO HUBIERE
AÐM|T|DO. Si el presidente de la Sala, prima facie, admite un recurso de
revisión pero en el estud¡o para formular la sentencia se advie¡te que es
improcedente, Çomo la resolución no es definitiva, y sólo obedece a un
examen preliminar, la Sala está facultada para declarar la ìmprocedencia
de dicho recurso,"

Jurisprudencia. Octava É.poca. Registro: 207525. lnstancia: Terceira Sata.
Fuente: Semanario Judicial de Ia Federación, Tomo tt, Primera parte,
julio-diciembre de 1988. Materia (s): Com(tn.Iesrs;31 14. página: 271.

septiembre-octubre de 1 988.
16.

34. 14. Página:

Como lo solicita la demandante, el domicilio para ofr y
recibir todo tipo de ubicado en calle Gante,
número 15, tercer piso,
postal 06010, Ciudad de

la Alcaldia Cuauhtémoc, código
, en sintonÍa legal con lo previsto por

el articulo 34,
JUDICIAL DE LA

LA SALA Co¡¡sÏruclo¡lAL DEL Pooen

Asimismo, se a nte designando como Delegados en térm¡nos
del artl 21 LA SALA CoNsTtructoNRr- ya citada en el presente
proveldo, derecho Eduardo N(tñez Guzmán, al Maestro Octavio

C. Julio César Landeros Rangel, para los efectos
ì{S T' el párrafo segundo de dicho precepto.

los delegados en comento la utilización de medios electrónicos
almacenamiento, reproducción de datos e imágenes, debiendo

ål personal de la Secretaria General de Acuerdos que se halle
Lo anterior, en la inteligencia de realizar la certificación relativa al
tomas fotográficas realizadas y de la persona que las realizó. El uso

ìmpresiones fotográficas queda sujeta a su más estricta
, en consonanc¡a con lo prescrito por el Acuerdo 42-4012012,

por elCbnsejo de la Judicatura del Distrito Federal, en sesión plenaria
ordinaria celebrada eldía 25 (veinticinco) de septiembre de2012 (dos mildoce).

En ese mismo contexto, en aras de dar debido cumplimiento a lo dispuesto por
la fracción ll del artfculo 50 de la Ley orgánica del poder Judicial de la ciudad
de México y los acuerdos Tercero y Quinto de la primera sesión del pleno de la
sala constitucional del rribunal superior de Justicia del poder Judicial de la
Ciudad de México, de fecha 29 de noviembre de 2019, por razón de estricto

MEDIO DE CONTROL CONSTITUCIONAL DE CONTROVERSIA CONSTITUCIONALCCTI43I2O2S.

Domlc¡llo do la Sala Constituclonal: Avenlda Niños Héroes, númèro '132, planta baja, colonia Doctores, alcaldfa
cuauhtémoc, códlgo postal 06720, ciudad ds Méxlco.
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OBLIGADOS DE LA CIUDAD OE MÉXICO' SE

"2023, Año de Fñnclsco Vllla,
el rovoluclonârio del Pueblo"

SALA CONSTITUCIONAL

sEcRErA R/Á cEN ERAL D E AcuERDos

y cqrdial

turno se designa como tnstructor al Magistrado Javier Raúl Ayala Casillas'

integrante de esta sala constitucional. Lo que precede, en la inteligencia de que

llevé a cabo el estudio del presente medio de control constitucional de

Controversia Constitucional y establezca lo que en derecho resulte proCedente'

de conformidad con lo prescrito tanto por el artlculo 36, apartado B, numeral 1,

inciso d) de la constitución Polftica de la ciudad de México, como por los

artículos 73 a 77 de la Ley de la sala constitucional del Poder Judicial de la

Ciudad de México y 2 fracciÓn l, de la Ley Orgánica de la Sala Constitucional

de la Ciudad de México.

En otro orden de ideas, conforme a lo establecido por el articulo 4, de la

CoNSTITUCIÔN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, en relación a los artículos 1,

2,3,4,5,6 fracciones Xll y XXll, 7 segundo párrafo, 11,21' 24 XVII,

28, 126,186, 191, 193, 194 de la Lev DE TRANSPARENoIA'

INFORMACION PI]SLICN Y RENDICION DE CUENTAS DE LA CIUDAD

concordancia con los attículos 1, 2, 3' del

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PI]BLICA

PúBLrcA DEL DlsrRlro FEDERAL (HoY CIUDAD DE M
'7,10

y 24 de la LEY DE PRorEcclÓN DÉ DAros DE Su¡nros
para queala

manifieste su consentimiento expreso
ptiblico a su información, apercibida

entenderá como no otorgada la

gue sus datos no Podrán ser difu

LEY DE LA SALA CONSTITUCIONAL

o çuando se encuentre en

121, 126 Y 183 fracción

INFORMACIÓN P[,BLICA Y

Notifíquese el

Salido Magos,

México en el

o por fin el acceso

no manifestación, se

Asimismo, se le informa

nes previstas en la

DE LA CIUDAD DE MÉxlco,
hace referencia los numerales

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA

DE LA CIUDAD OT MÊXICO. . - - .

la promovente Diputada María Gabriela

Directiva del Congreso de la Ciudad de

y remítase el presente expediente, al

Ayala Casillas; autorizándose al titÚlar de la

, para que realice los trámites correspondientes

a lo ordenado en el presente proveído. -

J

a

de

Dos Rúbricas.

Sin otro Particular , hago propicia la oPortunidad Para

saludo.

Ciudad de México, l5

EZ

SECRETARIO GEN ERDOS DE LA SALA

SUPERIOR DEL PODER JUDICIAL DE

JLn slRz.

Y CÚMPLASE

q

NAL

i)

MEDro oE CoNTRoL coNsrtrucloNAl DE coNTRovERslA

4

Domlclllodolâsalaconstltuclonal:AvenidaN¡ñosHófoes,númefol32,plantabaja,coloniaDoctofeg'slcaldía
cuâuhtémoc, códlgo postal 0ô720' cludãd dê Móxlco'


